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La primera imprenla llegó ;:J

Honduras en f 829. siendo
inslafada en Tegucigalpa. en el
cuarlel San Francisco. lo
primero Que 5~ imprimió fup.
una proclama del General
Morazán, con 'ech;) -1 da
diciembre da 1829.

PODER LEGISLATIVO

D E e R E T o No. 166-2000
PODER LEGISLATIVO

DECRETO No. 166-2000
Octubre. 2000

EL CONGRESO NACION,\L,

Cll1preS<1cOlJolituie!J cOlJforme a las leyeo ue la RCpLibliea uc H(JlJuuras.
inserila b;ljo cl No. 65 uel Tl'lJlo 4~X uel Rq:istrl' 1" PrclpieeJ:¡d "'mucble
y ¡\o1crc::1fHil ud dcptlr!an1cnto tlc FríJnc!~c() rvlnrt:l7. •.ín. rcr¡,c~cn¡;lda rl1¡.

su Vi<:cprcsidclJlC y RcprcsclJl;lntc Lcgal. oCllnr 1\1;llJucl ¡"la·Tay CoclI'lr.1
llIayor de eebu, <:"S;lUO, Ingcnicro Civil, el'n uOlllicilio cn 1;1ciuebd U':
Tegucig;llp'l, M.D.e. y <:on LLCIIII"ues suficienleo p,¡r,¡ 1" hrrna ckl
presen le Conlralo. scglíl1 el 1\eucrun /Hímero Ires de!¡\cl a de Consl iluci'>I'

ARTICULO l.· Aprobar en I<xJas y caeJa una eJe.'us partes el Conlrato ue SociceJad de fecha 17 eJe 111;lrWue I ')':!'), quien eJe aquí en 'ldel'lnle se
No. 069-2000, "CONTRATO DE SUMINISTRO DE ENERCiIA eJeIHlI11in;lr;í el Venueuor, bel11"-' deeiuid<l ee!ebr;tr. e<lnlO CII cleeto p<lr
ELECTRICA ". suseri!;) el 21 ue junio ue! 2lX)0. entre el Ingeniero JOSE cste "elo cclebral11os. el prcsenle Contralo dc SlInLi.0i'J..r.<.>.._ue_E
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(]e ¡;¡-Empi:esaN~-c i6n"lue-Energ-Í<I-H~c"¡fíca (Ef'itE). yeITngenlCr'C)- -o-¡ gu icnles:
MANUEL MA-T¡\Y CUELLAR. cn su cOIllJic;,;n de Vice Presldcnte y
Representante Legal eJe b EMí'RESA HIDRO YOmA, S.A DE C.V .•
situada en la eomunidueJ Los Cipreses, municipio de Santa Cruz eJe Yojoa.
departamento eJe Cortés. y que literalmente dice:

CONSIDERANDO: Que conforrne el Artículo 205. numeral 1'1) de
!~ ConstituciÓn de b República cOíícspondc al Congrc:;o NJcion;l¡ cnifC

CONSIDERANDO: Que b pmducción ue encrgía eléctri~a generaua
p(lr ruentes renovables. es una ue las alrern'Llivas rn,ís vialdcs para la
obtención de tan imr0r(<Jnte scrvi¡..:io. y ha siúo tnrnaoo CtHtJO política úc

-gooierno el apoyo a CS(C l;po ue generaciÓn.

CONSIDERANDO: Que debe de exislir un sislerna equilihr;KJo ue
generación de energía eléctrica. para lo cual es recoJ1Jendahic apr(lvcchar
que HoneJuras cuenta con suficientes faeiJidaues para proJucir energía
eléctrica proveniente ue ruentes renovables y sosteniblcs ue granue y
pequeña capaciuau.

CONSIDERANDO: Que en sesión e.\traoruinaria celebrada el Uí'l
29 de mayo eJel 20()O, la Junla Direeti"a eJe la Empresa NaciL'nal de Energía
Elcetriea (ENEE). resolvió autori,ar a la aeJlniniSiraCIlJn dc la ENEE para
que suscribiera un Contraio ¡Je sUlHinisiro Je Energía EJéctricCJ. con i;.¡

Empresa Hidroeléctrica Yojoa. S.A. de e. v.

Olras atribuciones );¡ de aprobar'\¡ improbar los contratos que lleven
involucrad;¡s exenciones. inccntivos y concesioncs /iocales o cu,rlquicr
o[ro co'!~rato que haya ue pnHJucir (1 prolpngar .sus efectos al siguiente
perícxJo del Gobierno de la República.

POR TANTO.

D E e R E T A:

AVISOS

ARTICULO PRIt\-IERO: Aprob'lr el Conlr'IILJ NLJ. O(l')!2()()O. ue
SUl11inistro de Energía Eléctrica: e! cu~¡I Jileralmenlc dice: CONTRATO
Nl1. 06,)/20()O. CONTRATO DI": SUMINISTRO DE ENERGI/\
ELCCTRICA ENTRE HIDROELECTRICA YOJOA. S.A. DE C.V. Y
LA [/VIPRESA NACIONAL DE ENERGfA ELECTRICA. Nosotroo, la
E¡"IPRES¡\ Nt\CIONAL DE ENERGIA ELCCTRIC/\. Jnsliluci6n
Aulcíool11a ue! EslaeJo ue ¡'h'nuuras, creaua rneuial1le Dccrelo Ley No.
4X ue! 20 dc febrcro de 1')57. repreocnlada en esle aclo por su Gerenlc
GCl1cr~)¡ y representante !egal SC¡1nf Jo;;é rv1anucl Aííi,i!;,¡ 't';1CliJ1:in. may:-¡(
de cd'ld, casauo, Ingeniero Civil y de e,le dOl1licíl;o. qu;en ¡lCreJira su
J"¡¡c\¡Jtau C'''1 fa certificaci6n del Acla No. ')51, l'uI1ln Ve ¡n!e' ! 20! Inci~{\
a, de la sesi,)n celchrada por la In,liluc;"n el 26 eJc 11l"Y" de I,),)~, c:c",
I'aculladcs suficientes para firmar este COIlI"IIO, segúI1 J'I rC's(1!uci'JIl de
Junl;1 Direcliva ue la EmprcSiI Naci(1nal de Ellcrgía l::léelricl, PUIlIO Cillle
(5). de! Acta No. ~ de la ScsIÚn E:dr;loruinari:l!.k !'cc!u 29 ue m~~Y'D Lk

20DO. quicn dc ~Hluí en adc/¡iIllc se uenomillarJ la ENEf: y f;¡ [mpres;\
HJI)ROILI:CTRIC¡\ ),OJOA. SI\. DI: e.v. (/'¡YD"OYOJOA), una

CLA USUL¡\ PJUMERA

ANT~CEDENTES
,._~ •. -·'''0' •••
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RECURSOS N ATUR¡\LES y A 1-.1B IEN_'¡_[_;~_~ __ ~ p_n_r_!'_1_S_ee_r_e_"_'r_í'_'\_d_e_R_c_'c_"_"_'s'_"_'_N_'¡I_t\_1 r"ic.< y Amhicntc (S 1:1(1'1>\), :'ICe!¡a

~



DtARIO OFICIAL DE LA REPUBLlCA DE HONDURAS

7) CONTRATO: Es el acueruo de suministro de energía eléctrica
cOl1tenido en es le inslrumento, su, enmiendas modificacioncs y
llmplinciollcs. jUI1Ii1mcl1!C con Indos ,\lIS ;ll1l'.\PS. ;lpéndiccs y dcnds
docuJl}entos rcl"erid", se¡;Jill el prol';O "cuerdo '1Iluí p,¡elado.

X) COSTOi\IARGINAL PROivlCDIO Dl CORTO PLAZO: Es el
valor de USS. O.057pOf" k\Vh. Apn>b;¡do pnr J;¡ SERNA medi;¡nie Acuerdo
Nn. ()OOK45·<J1Jdel 3 de enCl"<'dc 20()().

Decano de la Prensa Hondureña

, 5) COMISION NACIONAL DE ENL:RGIA (CNE): b el Ente
regulador del sector para 1,1'1I'lic;¡eil')11 de la Le)' c.LII'C" del Suhsecll'r
lJéclrico.

La (jaceta

(,) COMITE DE ADi ...IINISTRACION DE CONTRATO: Es el per·
SO'I1,Jidcsign;¡do p"r ambas Parles para ill1ponef>e. ejecut"r y darle estri""
cUl1lpiil11ícnto a lo l:'on\'cniJo cn cslc Contril{o.

9) COSTO MARGINAL IIOR,lIRIO DE CORTO PLAZO: Cs el
promcdio en un pcríoJo tlc cinco aiios tlcl coslo cconlJmico tk suplir un
kilnvatio y un kilm·atio·hor" adicil\ll"1. vigentc a 1" rccha dc la IIrm;1 de
este COJltrato, calculado para horas punta. semi\'al1c y valle del SIN. cuyos
valores a la nfllla del Contrato son de 0.07410 U$/kWh, I).()(,IlJI US$I

kWh y O.04H02 US$Ik\Vh respecli\'''mente para las horas punla, sell1ivallc
y valle. aprobado, por la SERNA mcdiantc Acuerdo No. 000 17H·2000
del 10 de (chrcro dc 2IX)O.

10) ENERGIA CONTK¡\TADI\: Es ia Energía Eléctrica en GWh.
dcclarada por el Vendedor COl110la energía compromctida a ser entregada
a la ENEE ..

11) ENERGIA RL:CIBIDA MENSUAL: Significa la cantidad de
cncrgía eléctrica mcnsual quc el Vendedor entregue y la ENEE reciba
provenicnle de la Plal1la del Vendedor. con("rl11e SCO} regi.strada p"r el
Equipo de Medici,;n cn el Punto de El1treg".

, .ti
La Gaceta
Acuerdo No. ()()(J845-99 fecha 3 de enero de 20()() y el C"-'to Marginal
Horario de Corto Plazo, mediante Acuerdo No. ()()()17X·2()(10 de i'ccha 10
de fcbrero de 2000, previo dictamen de la CnmisiÓn Nacional dc Energía
(CNEJ, valores de COSlo Marginal de C"rto Pla/.{) y Costo Marginal
Horarío de Corto Plazo quc regidn duran le la dur"ciÓn de csle Conlrato,
en aplicación del Artículo No. 12, numcral 2. p,írralÚ terccro del Decrelo
Legislativo' No. 267·98. El vcndedor es duelio de un proyecto de
generación h(droeléctríea, conocido como Planta Hidrocléctrica Yojoa con
una capacidad instalada estimada en 630 kW y una prOllucción dc energía
firme de 1.373 Gwb al año. Estc proyecto ticnc el Contralo dc Operación
suscrito con la SERNA, ¡¡probado por el Congreso N"cion,,1 medi"nte
Decreto Legislalivo No. 14·2()(JO, vigente por treínl" (30) alios ;¡ p"rlir
del 8 de mayo de 2000: la ConlraW de Aprovechamiento de Agua,
Nacionales para Fuerza Hiddulica suscrita con la SERNA con un"
duraciÓn de treinla (30) años. que le permilc generar electricidad cn 1;1
Planta 10m ando aguas del Río YojO¡¡: y la Liccncia Ambiental No. 01 X·IJI)
extendida el 15 de febrero de 1999 por la SERNA. La Plan la e,t(¡ ubicad,¡
en la vecinuau ue I¡¡ cOll1uniu¡¡u Los Cipresc" del lIIunicipio dc Sanl"
Cruz de Yojoa. en el dep"rtalllento de Cortés.

OBJETO

CLAUSULA TERCER.lI

DEFINICIONES

CLAUSULA SEGUNDA

La ENEE cOlllprad y el vendcdor vender;; toda la Energía Eléclrica
generada por la Planta Hidroeléctrica Y('joa, de (,.10 kW de capacid"d
inslalada eSlimada. La energía firme cstimada dc la planta es dc 1.373
GWb al año. Para tal cfecto, la ENEE autori!.ar;; 1;1interconexiÓn y
operaciÓn en paralelo de la pl¡¡nta cn el Circuilo No. LJ04. ;, un voltaje
nominal de 34.5 kV. El Punto de Entrega de la energía sed en la subest"ciÚn
de la Planta Hidrocléctrica Yojoa en el lado de alto voliaje. La línea dc
~ransmisi6n. entre la Planla y el Punto ue Inlcrconcxi(')11 con el Si~tcma
Intereoneetado Nacional (SIN) ser;; construiua por e! Vendedor a :iI' propio
costo y tendrá la capacidad neces"ria 1'"r;1 Iranslllilir el suministro de la
eleclricidau a vender. La inlerconexi¡;n al SIN. se regir;í conformc a lo
dispueslo cn la Ley Marco del Subsector Eléctrico y lkm,;s leyes
aplicables.

Los términos que se delinen en esta eI,íu,ula, ya se"n en plur,,1 o
sing'j!;lr,tendr;Ín el significado que aquí se les da cuando e,tén expresadDS
con letra inieialm"yúseula:

1) AÑO: Significa doce (12) me,es calendario continuos. DIRECTOR: LICENCIADO FEDERtCO DUARTE A.

PARA MEJOR SEGURIDAD DE SUS PUBlICACIO,'JES .

At!minislr0ción: 230-6767
__ o - _ ---_._-----~ ------

-.-------

Gerente Gencral

Planl~: 230·3026

Dirección: Centro Cívico Gubcrnament()J

Colonia Miralrores; Sur

TclclonolFax: Gerencia 230·4956

EMPRESA NACtONAL DE ARTES GRAFICAS

E.N.A.G.

MARCIAL A. LAGOS ARAUJO

CENTRO DE INFORMACION y COORDINACION
Marco Antonio RodriguCl Caslillo

Luis Alberto Aguilar

2) CAPACIDAD DECLARADA: Capacidad disponible para scr
generada por la Planta, segl;n la disponibilidad de agua y I;¡s pr;ícr'iea,
Prudentes de Servicio Eléctrico,lal como sea comunicada anticipadamente
por el Vendedor al Centro de Desp¡¡cho, de acuerdo al Progr;¡¡na de
Generaci6n.

3) CENTRO DE DESPACHO: Es el ecntro par;¡ el control y
supervisi{)n dc la oper;lCi¡;n ell tod", I".s instal;¡ciolles de! SIN. actu"lllIente
bajo la administraci(JII de la ENEE pero que podría modific"rsc CII el
futuro ..

.-.- ..... A).CESIONDEL.CONTRALO.:.Siglti 1i(,\hlI~!J,I~I_C I_\(_i'uh:._dc_'r_e,ll~ __ . . ._..
.·--·--·y·ob¡¡ gaci¡ "les-;¡:;.umid;l'-e+¡.c"tC..cW11GlI¡Lpllu.ualltWcra_W:.la.'iJ::aLle~_'L _

una tercera personJ quien asume la calidad de la persona que cedc,
subrogJndola en totlo o en p¡¡rte de sus derecho, y oblig"ciones, lod" ve!.
que las Partes de manera previa expresen su consenlimicnto por esnilo al
eketu. salvo las excepciones eontenlplad"s en el prescnte Conlrato. Se
lknomina Cedcnle al titular actual ue los derechos y ohl!gin:lhl'lcs de cstc
Contrato, y Id persona quc los asumc sc denomin" Cesion"ria.



~aceta .. ".

JH) T1\S/\ DE CAM 1310: Signilica el precio promedio de Cnn'pr" dc
[)(;Iarcs Je lo, Eslados Unidos clc Alllérica pOf las' l'articnLlrcs en \;IS
suba,stas pÚblicas dc divisas 4uC llev,) a cabo cll3anco Cenlr~1 dc fjomlu-

26) PRACTICAS PRUDENTES DE SERVICIO ELECTRICO: ras, tal c,)mo sca reportado por el Danco Ccntral al quinlo día hábil a
Signifíea-erespectro-de' posibles-pF,ktil'as~llléwuos-y_eq.uipDS~qllc.,se p.aLtiLllc.J'LLc-,.;.u_a_u_e_prescntación cle la faclma. () cn e;I") quc el Danco

--ufiflzan. o cuya flTiliz~rci-Ón-cs-Ta'l.on-ab-Ie--c-s-pe-r-ar.-c-n----f~~(;-i0.n--cD1L.LL~-C:cnw:+tLúcJaGulc-l1illiLu:_~L~i~-'-CI1}~1 de sub;1!'la~ Ptjblica~-:
~
;~~~-!-;1~~-;-1 -d-c" -

operación y manlenimiento ópli\1loS ue plantas generadoras dc energra Cambio uClcrminada uc acucruo con 1;1,5nor\1las c;IInbi"rias Cl: I'i~or para
eléctriea.de similar tamaño y caracleríslicas y que est,in de acuerdo CO:l el quinto uía h;íbil a parÚr ue la fccha UC presentación UC 1;ls facturas.

las reeomel1uaciones y requisitos de los fabricanlcs ue equipos, con bs
normas de la práctica de la industria eléctrica. con consi'(f~¡';,~¡o"cs de
confiabilidau, seguridad, eficiencia y ambicntales. asr COl110con cualquicr
regulación gubernamental aplicable. vigentes durante el plazo uel Contrato,

12) ENERG!A ELECTRICA: Pn>óuclo generauo por la Planta del
Vendedor y que es entregado a la ENEE conforme a los términos de este
Contrato. está expresada en kilovatios-hora (kWh), uniuau de mcJida clc
energfa eléctrica.

13) ENERGIA FIR1vIE: Cantidad ue energía que cl Vcndedor
garantiza con un graJo cspecíflco ue confiabiliclau por un períouo de
tiempo determinado.

14) ENERGIA PROMEDIO: Es la encrgía quc se cstima pucdc ser
generada por la Planta uuranle un pcríouo largn dc ticmpo.

15) EQUIPO DE MEDICION: Es cl C(lnjunto uc aparatns,
instrumcntos y programas UCc<Ímputo quc sirvcn para rcgistrar la potcncia
y energfa eléctrica quc el Vcnueuor cntrcga a la ENEE Y la ENEE rccibe
uel vcnucuor.

16) FACTOR DE POTENcri\: Es el resultado dc diviuir la Potencia
~Iéctfjca f\ctiva entre !a Potcncia Ap~rentc para un uctcrlllinaJo tiempo.

17) FUERZA MAYOR O CASO FORTUITO: Son aconlccimientns
imprevisiblcs, ° que previstos no pueuen cvitarsc y quc imposibilitan el
cumplimiento parcial ° total. ue las obligaciones derivadas ud presenle
Contrato, Se considera Fuerza Mayor el provcnicnte uc la acci<Ín del
hombr~ y Caso Fortuito el acontecimicnto provcnicnte ue la naluraleza.
Las causas de Fuerza' 1vlayor y/o Caso Fortuito incluir,ín, sin que la
siguiente enumeración sea limitativa a: Succsos anormales como,sabotaje.
actos de guern. conuiciones meleorológicas anormalcs, inundaciones,
sequías, terremotos, rayos. huracanes. incenuios. dcrrumbes. elC.

18) INICIO DE LA OPERACION COMERCIAL: Momento a partir
del cual el Vendeuor suministra encrgía eléctrica confnrme a Ins términns
de este Contrato.

19) INSTALACIONES DE INTERCONEXION: Snn touas aquellas
instalaciones que requiere el Venueuor para inlerconcclar su Planta COI1el
SIN en el Punto ue fnterconexión. e incluir:J11 a manera enuncialiva. n"ís
no limitativa, los intcrruptores, transformador, accesnrios dc subestaci6n
y línea de transmisión a una tensión nominal ue 34.5 kV.

20) LEY ~IARCO DEL SUI3SECrGR ELECTRICO: Es el Dccrclo
No. 158-94. publieauo en el Diario Olicial La Gaceta uel 26 dc noviembrc

~ 1994 Y su Reglamento. Acuerdo No. 93'~·97, pub1ic;Jdo cn el Diario

Oficial La Gaceta del 4 de abril de 1998.

21) MES: Significa IJI1I1\CScalenuario,

22) OPERADOR DE PLANtA: Es el personal que opera las
instalaciones generadoras ue energía eléctrica.

23) PARTE: La ENEE o el Venueuor inuividuallnenlc.

24) PARTES: La ENEE y el Vendedor cn C()njunto,

25) PLANTA: El equipo ue gencrac;611 y todas las i'l1st;iJ;¡cioncs
conexas que pertenezcan y sean mantenidas y operada, por el Venclcdor.

27) rROGRAi\!A MENSUAL DI~ GENERACION: Es ci un<.'tllllenln
u~ intcnción cIabor,}uo por el Vcnucuor, que conlicnc la canliu;}u uc cnergía
y pOlcncia 'I0c el Vcndedor p"dd cntrcgar a 1;, EN!:[ dnr;1I1le el mcs.
Esle pmgr;lIlla scr;; rcvisauo y aclualizado scm'1I1almcntc por las Pancs a
Iravés uc sus Rcprcsentantes.

2H) PERIODO PUNTA: Corrcsponue a las horas de n1aYor consumo
ue energía eléctrica cn el SIN. dcnol11inaJas también horas pico. localiZ<luas
cnlre las 10:00 y las 12:00 horas y cntre 1'15 IH:OO y las 20:(XJ horas,
aplÍ<::,blcs pan' tmlos los uías dc la sel11<1na,

2') PERIODO SEMIV/\LI.E: Cnrrcspondc a las hor;ls de consumo
promediu uc encrgía eléctrica cn el S IN. uCl10nlinadas huras de scmivalle.
locali/adas cntrc las H:J{) y las 10:00 horas, las 12:{X) y las IH:OO huras y
las 20:00 y 20:JO horas. aplicables para louos los días UC la SCJ\1;1I1a.

JO) PERIODO VALLE: Cnrrcsponue a I;,s horas cnmprcndidas en-
!re las O:()(Jy las H:J{) horas y cnlre las 20:JO y las 24:(X) horas. aplicablcs
para todus los uÍ<1sde la scmana.

J 1) POTENCIA EUTTRICA ACTIVA: La r;1I<)n CII ticmpo de
slIl1tillistrar. recibir o lransl11itir energía ¡,;léctric;¡; este término r:; I11cJiJo

en kiloval ¡os (k W).

32) POTENCIA APARENTE: Esle lérmino cxprcsauo en kilovatio-
ampcrios (kVA), es la suma dd prmluclo ue la nlagnilud inslanlJnea dc 1;\
corricnte expresada en al11rcrio~ pOí la nwgnituu insl~1n!¡lnc;] de la tcnsi6n
a tierra (neutro) ue caua.fase expresaua en kilovaltios. c;llculada, mediua

,o regi.<;trada para las tres fases en lotal.

JJ) POTENCIA REACTIVA: Es el pnluucto dc la POlenc;" I\parcnle
por el seno del tíngulo cuyo coseno es el Factor de PIltcncia, y sc exprcs;l
cn Kilovar (kVAr).

J4) PUNTO DE ENTREGA: Es el punto a p;¡n;r clcI cual el Vcndcuor
pone la Encrgía Conlratada a uisposici.\n de la ENEE. Este PUl110dcrinir;í
el lí11litc UC respol1sabilid'Hks de anlb"s l'<1rtcs para la conslrucci(;n.
manlcni11liento y uper<1ci,;n de l<1s inst;ll'lcioncs. exccpto L} línea de
il1(CrCIJl1cxi(H1.

35) PUNTO DE ¡....IEDICION: Es cl punlo uOl1dc se instalan hJS
tral1sfolllladmcs ue corrienlc.en dO/ldc sc gencran las SCI;,IICS para los
cquipos uc mediciÓn ue cnergía eléctrica objeto de esle Co"lral"

J(j) IZEI'RESENT,\NTES: Son las personas designacl;1S 1">1LISl';lr!cs.
para intcp'lr el Comité ue AdminislracitÍn uc estc Contr;,¡o,

J7) SISTEMA INTERCONECTI\DO U SiSTE,,·iA
INTERCONECr/\DO NACIONAL (SIN): Signif'ica el sistcln" cléctric·o.
constituido por cl conjunto ue centralcs, subeslacioncs, rcdes de
transmisilín y distribuci,;n.ligauos cléctricamcnle entrc sí dcnlro uel país.
y quc está inlerconcctauo adcm,ís con el sistcllla cenlroall1cric'/lw (t'lon-
uuras. Nicar~'gtia, Cosia Rica. Pili1t,m¡1. cn¡~ L~ incoqwri!cí',)n !"u;un Jc l!
Salvador y Gualemala).

"30')''j'1\'5/\ bE' iN,:E!u,s ACTI VA p'bi'iDt R A DA ':;0 [}R E
PRESTAiV¡OS: Sigl1ific;l. pilla cualquicr pcríodo, el val"r de la I.lsa
promedio ponucr3lb para préstamos comcrcialcs. publicalb nlcnsu~drncn:~

~
__ ._ A

~
••• .' __ o __ •• - - , __ ,0._._'.
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La feeha estimaua para c! inicio Je la construeei,'n de la Planta scr,í
el primer lkl hábil después ue que Iranscurran doce ( 12) meses contados
a r~r{ir dd día h5bil siguientc u la fecha de la vigcncia dd Conrralo. La
fecllJ c~lil11ada para el inicio de la Operaei6n Comercial úc la I'lant<1 estaní
dentro de un período no mayor a un (1) aoo contUJo a partir ue 1" fecha de
inicio Je lu ConstrueeilÍn de 1<1Planta. lil cual esta"í supeditada a que se
hayan cumplido todos los requisitos legales, técnicos y financieros. El
vendedor informud peri,;dicamente ¡¡ la ENEE sobre el avance de las
actividades durante el pcríou() de eon"truccilÍn de la planta. En c¡¡so de A_U_T_(_)I~~¡\CI()-N-l_' _P_IZ_U_I~B¡~\ --,--- -- -----------'
que e:1 Vendedor

~
º.PUcd;Lc.umpJ ir_con JasJcchas-se-f1.tW1tI-(!s-debcfiÍ-tnfonn:rí----------------~---

~
-----------.----------------------- ----- -------------

~
prey¡a-m-e-nV;

~
.;-

~
J"'-ENEE-.las--ca\l.

~
a~de.I,)s-[ttra5(J,(j1Je-d~n-tug.1faT- ----t\()I)era;;¡¡;nc-o-n-le-r-e-ial ser<Í autmi¡,¡¡da por la ENCE r"edianle una

_--incu;pl¡;;;ie11to. En \,,1 caso, el Yenúeúor puede solicitar a la ENE[. notiricaci(>\l, un¡¡ ve'l qu" \" operaci,;n est"blcce sea vcrificada. La
prórrogas por cada una de !as fechas sci\aladas. Lu ENEE podr;í extender operaci,;n e~tablc se inici"r:' desue la fecha en que se emita un eenilíeado
a la fecha de inicio de la construeci,;n hasta por un (1) a~o l\1,ís y la fecha suserilo tanlU por un técnico ealilíeado del Vendedor como un representante
de Inicio de la Operación Comercia! hasta por un (1) aoo m,í5 La ENEE autoril,ado de la ENEE. cuanúu allHc,ms las siguientes pruebas se hayan
autoriwrá las prórrogas propuestas siempre y cuundo a su criterio existu ejceut:,do~'a)' Prucbas dc carga del gencr;¡dor. lo que inclu)'e lus pruebas
una cilUsa razonable satisfactoria. SI se diera un nuevo ificuiiiplimientu eléctricas de ajustcs prelitHinares Y m!uellas básicas de ajuste par;¡ 1,1
en alguna de las fechas señaladas, el Contrato qucd,,,,í rcsuclto sin operaci,ín cOl\1crcial. rcco111endiluas pm el fabricante: \1) TOlb" iJquel"'"
responsabilidad para la ENEE. inJependientemcnte dc. las pruebas que deben ser [eali/adas previas a la operaci':H) comercial Y'I"C

por la ComisiÓn Nacional dc 13ancns y Seguros. corre~pol1(Jiente al último
n;es previo u lu fechu para lu cual la Tusa ue Interés Activa Ponucrada se

rcquiera.

40) TERCERA PARTE INDEPENDIENTE: La pcrsona o entidad
de reconocida capacidad y experiencia seleccionada por el Vendedor y la
ENEE para inspeccionar. probar. culibrar y ajustar el Equipo Medidor.
eomo se establece en este Contra.to.

CLAUSULA CUARTA

PERIODO DE SUMINISTRO DE ENERGIA ELECTIUCA
CONTRATADA

El período dc suministro dc energía eléctrica cnntratada es de veinte
(20) años contados a partir de la fecha de Inicio de la Operaci(H1 Comcrcial.
Si hubicre intenciÓn de cualquiera dc las Partes de ampliar o negociar la
prórroga de la vigencia dc este Contruto y el período de suministro ue
energía eléctrica contratada, deberá hacerse saber por escrito a la otra
Parte con ullmínimo de dieciocho (1 X) rnese~ de anticipaciÓn a la fecha
de terminaciÓn ue este Contrato. Touu prórroga uebe de constar por escrito
y de mutuo acuerdo. debiuarncntc aUlori¡.ada por lus Autoridades Mi, i"las
de ambas Partes y cn b:Jse a lo eSlipulado en las leyes y reglamentos.

CLAUSULl\ QUINT/\

PRECIO DE VENTA DE LA ENERGIA ELECTRICA

La energía vendida a la ENEE tendd un precio igual al Costo Mar·
ginal Horario de Corto Plal.o vigente a la fecha de la firma del Contralo.
más el beneficio adicional del uie? por ciento (IO'7c) e~tablecido en el
Decreto Lcgislativo No, 267·98. El Costo tvlarginalllor;¡rio ue Corto Pla/.O
tomado como base pura el presenle Contr;¡to pennanccer;í fijo durante
todo el período ue sumini,stro de Energía Eléctrica contratalla. Sení ajustauo
anualmente a una lasa del uno y mcdio por cienlo (I.Sr;,.) durante los
primeros once (11) años dc operaciÓn comercial. En total se efec!uar;ín
once (11) ajustes uuruntc el período de suministro de Ent'l'gía Eléelrica
contratada. El primcr aju~te se har,í a final uel uoo uno ( 1) de op<'l'aci<'>n
comercial y el tíltimo ujuste al final del "i1P Of1t:e {t 1) de operaciÓn
comercial. A partir dcl aoo uoce (12) de operaei,'", comcrcial y hasta el
nilo veintc (20). el precio ~~ l11anlcndr:í. cnnslanh.: e i1!ual al val,)r ajuslat!n

11 finai ud año once (i i ).

CLAUSULA SEXTA

CONSTRUCCiON DE OBRAS E INICIO DE LA
OI'ERACION COI\IERC(AL

rcsponsabilidades eivi!cs. pcna!cs y administrati"as que pueuan derivar
contra el Yenueuor. En caso quc la Planta c~té en conuicioncs dc iniciar la
operi1ei,;n comercial antes ue la fechu anteriormente definida. el Vendeuor
propondr;í a la [NEE la apr~bacil;n ue una nueva fecha de inicio de
Operaci,ín Comercial. al menos con dos (2) mescs calendario ue
anticipaciÓn. p"ra lo cual la ENEE deberá responder en los siguientes
quince (1.'\) días ealcnuario.l1\ediante aplicaciÓn razonable y satisfactoria.
s; acepta o rechaza la propuesta del Vcndedor de recibir la Energía Eléctrica
uesde dich;¡ fech,\. Dc no rcaliz,ar esa inJicaciÓn con la anticipaciÓn
rcqtlcriJ~¡. scguir;í vigcnte la fccha sc¡;;dada en esta c\;íuslIla.

CLAUSULA S ElYfI MA

EXONERACIONES

Desde la fecha de vigenciil del Contrilto y durante todo el término
del misn~o. scrÚn ;¡p!ic¡lblcs los bcnciicio y las 0bligacionc~. con[cniúos

en los Decretos Legislati\"()s No, XS·'iX y 267·'iX.

CLAUSLlLA OCTAYA

COI\IITI': PE ¡\IJI\!!~¡ST!{¡\CION

Por lo menos sesenta ((,O) días calend'lrin Jcspués de la fecha de
inicio ue la construcciÓn. la loNEE Y el Vendedor est;Jblecenín el Co,nilé
de f\dministraci'Jn de este Conlrato. C;JJa una de 1'1, Partes notiricará a la
olra Parle por escrito.el nombre de un (1) Represcntante titular y un (1)
Repre~cntanle suplente que intq:rarán el mencionado Comité, La funciÓn
principal de este Comité. es la administracilÍn de estc Contrato. aeluanJ"
como enlace y primer nil'el de discusiÓn entre el Ycndcuor y la ENEE en
tod,,,> las cuestiones que surjan bajo estc Contrato. Las funciones a título
enunciativo pero no limitativo ser,in: [J¡¡bor;Jr el reglamento del Comité.
discusilÍn Je programas, acordar soluciones. medic;"n de Energía Eléctríe~

entregada. ulwli,.ar las C'1U~as uc las cin.:lInst~nci'ls uc Fucrz<l i\1nynf o
Caso Fortuito o de interrupciÓn del servicio, asistir cn la coordinaci6n de
pruebas. intercambio Je inforr1\acilÍn técnica. eomunic;JeiÓn de los
mantenimientos anuales. por eud;J miÍquina generadora. El Comité de
AdministraciÓn ue este Conlrat". debcr,í presentar infoflnes por escrito a
,"S Autoridaues M,¡";,,,as de c"da P'\l1C y llel'ar un rc¡:i,¡ro ue caJa reuniÓn.
E!\tL:Cpl1lilé decidir., la frecuencia de ~lIS rCl1niuncs prdin;tri;lS y 1;, fnr¡n;1
tlt: n:I1VUGir •.i rCU¡Ú{Jf1 cx¡r<lordinari;l en easn dc que oCllrra tllla Cll1crgcnci:L
Tunto la ENFE como el Venuedor tendr,ín un voto en el Comité de
Auministruc;Ón de este Contrato. Las Purles tienen derecho a igual
represent;¡ci,'J1\ en dicho Comité y amb;Js P"rtes debco estar presenles
par;\ quc el ConÚté puet.la constiiuirsc con\D laL T~H1tO 1<1 ENEE como el
Vcndedor pueden hacerse ~\I.:ol1lpañar uc los expertos que precisen r:1rJ
los asunlos a tratar. Cada Parle surragar,¡ los ¡;;Jstos que le correspondan
por los el1stos incurridl)s por el Comité de Administraci,ín de este Contralo.
Las ueeisi'Hlcs del Cl)milé scriÍn obli~'Horiils p;Jr" 1", P,,,tes: en cl
cntcnJiún. sin c¡nharg.p. J~ que uicho Cnllli\(~ n..~ !cr'~dr~1 1" ~lU¡(Ií¡JaJ par,l:
Yari;1f lus términos de cste Contrato. ercar deudas u "Ior~ilr créditos úe
<1lgunas de las Partes. y hacer una lkcisit'>n que exccda j;¡ ,n,i"rid;¡d otorg;¡J;¡
o lJue fuere contrari" " la ley o a las disposiciones de estc Conlr<1lo. '

CL/\ USUI~A NOVEN A
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Ambas partes instalar;ín. opcrarJn y mantenur¡ín por su cuenta los
apar;¡to~ lJc meuici6n nccesarios para meuir. uentm de la exactitud
conveniua. la Energía Eléctrica. Potencia Eléctrica Activa y Potencia
Reactiva ljue el Vendedor entregue a la ENEE. El medidor que tenga
instalauo la ENEE en el Punto ue Entrega ser;; aceptauo como elmeuiuor
oficial sin menoscabo ue los medidores que instale el Vendedor. Todos
los aparatos de t11edici6n en el Punto de Entrega del Vendedor deberá
cumplir con la norma ANSI clase cero punto tr,;, (O.J) ue fabricantcs dc
rcconocida experiem:ia. La mcdición del Vcndedor estar;; instalada cn el
!;:uo dc alto voltaje a bajo voltaje y corregida cn el punto de entre~a para
alto voltajc para eliminar I;:s pérdidas de transformacitin de tal forma que
reileje la energía neta recibida. Los Representantes de la ENEE tenur:ÍEl Vendedor tendrá completo control y responsabilidad de la operacitin
libre acccso a la Planta en horas n0f111ales de labore.,. para inspeccionar oy mantenimiento de la Planta de acuerdo a las prJcticas Prudentes de
tomar !cctur;:s. poorJn revi~ar los cuadros, reportes y demás informaciónServicio Eléctrico. las disposiciones de este Contrato y las pr;Ícticas
técnica de la Planta. El Vendedor bajo su responsabilidad verificará losnormales del Vendedor. Crlua mes después de la fecha ue Inicio de I~

Operación Comercial. o como lo decida el Comité de Administración de equipos de protección al menos cada scis (6) meses de acuerdo a los
este Contrato. el Venuedor transmitid al Cenlro ue De.<pacho. una rnétouos y procedimientos eSlUblccidos por los Rcpre$ent<lnleS y con base
estim~eión pam el próximo mes ue; a) Proyecciones del eauda¡ ud rfo. b) en las uisposici')flcS que al respecto emitan las autoriuaues competente.< a
proyecciones de almacenamienlo de agua si lo "ubiere. c) programa y fin ue garantizar: a) La bucna opcración de los sistemas; b) la prolecci,ín
horario de /11anlenimiento proyeelado y d) proyecciones ue pmuucci6n de: 1) La propicd¡ld. 2) el medio ambicntc y J) la segurid;:d ptíblica y c) el
de energía. valores que dependan de los aportes de agua del río Yojoa. registm 'Ilkcuaúo ue las transferencias de Energía Eléctrica. Los equipos
Caua día, el Vendedor deberá cOlllunicar al Centro ue Despacho. la de medición deberán tener cap~ciuau ue almacenar infl1rm~ción ue
capacidad disponible de la Planta en ese momento loman<..lo en ucmanda y consumo de energía en una cantidad que f~cilite la aplicación
consideración las condiciones existentes. tales corno el nujo de agua. el <..lelus dlculos pam la facturación. El Vendedor y la ENEE poudn verificar
nivel del embalse si lo hubiere. el estauo de mantenimiento de la Planta y la precisión de los equipos y aparatos de medición en forma periódica a
de las reparaciones de equipos. el estado de la línea de transmisi6n y intervalos ue un (1) año,'utilizando para el caso los laboratorios de prueba
otros factores que pueuan afectar su generaci6n. selecciollauos ue mutuo acuer<..lo. Este costo será compartido en cincueata

-------.-----. ----~-------- . .. __ p..oul<:1ltiLl50%) flor <.'ad" Parte. En caso .illJe s_c_d_<.'_te_r_m_in_e_h_l_ex_a_cli,t_u_d_e_n _
-.---.------ .--.- -----CtAtfS tfL'ADEett'v-t,o\-S'E6t1Nf>k----··------I;ulleJicitin.,..m;L)'oLdelpoa:.c.nlaj.<:..de_c.rror.ddini<.l.o..cn.l=pc:.c.ificaclo_O'C.5 ---------.

oe cualquiera <..lelos aparatos de me<..lieiún de Energía Eléctrica bajo e,qe
Contrato, se corregidn retroactivamenle las medicinnes ci'ectuadas con
anlerioriuao hasta un máximo de 'tres (3) meses. Cuando no se pucoe
determinar con certeza el número ue mediciones inexactas. se tornará las
fech;lsen que se calibraronlo.s aparatos de meuición con ine.~aclilud y la
diferencia sc ajustar,í proporcionalmente hasta un máximo dc tres (3)

no se consideran pruebas ue operación estable. las cuales se enumeran a
continuación. pero no está limitaua a: 1) Pruebas de equipo de medición
y protección asociauos a todos los equipos. 2) Pruebas dcl tranSfOf/llador
de potencia (previa a la toma de carga). 3) Pruebas dc calibracÍt')f1 de los

.interruptores. 4) Pruebas de arranque y de sincronizaci6n, 5) Pruebas de
rechazo de carga. 6) Pruebas de los sistemas de comunicación de la Planta
con el Centro de Despacho. La ENEE deberá tener un representantc
autorizado para taJas y cada unade las pruebas. para que las mismas se
consideren válidas. asimismo deberá emitirsc un certificado de cada prueba
realizada. El Vendeuor presentará a la ENEE un programa de pruebas cnn
quince (15) días calendarios de anticipación a la fecha prevista. <..Ielallanuo
el tipo de prueba. hora de ocurrcncia y duración y notificará cualquier
cambio en el programa con. por lo menos tres (3) días hábiles de
anticipación. En caso que durante la vigencia del presente Contrato. el
Vendedor lleve a cabo pruebas de funcionamiento, debe notificar a la
ENEE con por lo menos siete (7) días calendario de anticipadt)II, la fecha
del comienzo de las pruebas pam la Planta. tipo de pruebas. hora ue su
ocurrencia y su duración. Cuando exista t!iscrep:.H1cia en la precisit)n nomi-

al del Equipo de Medición. éste serJ probauo por la Tercera Parte
Independiente a solicituu uel Comité de Admillistraci6n de este Contrato,
dándole notificación con por lo mellas sietc (7) días calen<..larin ue
antelación a cada una de las Partes para permitirlcs tener un representante
presente. Adicionalmente tanlO el Ven.dedor como la ENEE podrán en
cualquier momento solicilar una prueba de verillcaciún de la precisión
del Equipo de Medición a ser realiwuo por la Tercera Parte IlIdl'pelldiellte.
con una notificación no menor de sicte (7) días calelldario de antelaci,ín a
la otra Parte. conviniéndose que en este caso los COSIOS de 1m pruebas de
precisión o calibraciÓn correrán por cuenta de la Parte que la solicite.

CLAUSULA DECIMA

ENTHEGA DE ENEHG/A

La Energía Conlratada será hasta por la Energía Eléctrica delinida en
la Cláusula Segunda. El compromiso de suministro será por el pcríouo
anual completo para eaua año de nperáción uurante el período.de
suministro de encrgía eléctrica contratada.

CLAUSULA DECIMA PRIMER/\

OPERAC/ON

OPERACION y DESPACIIO

El Vendedor controlará y operará la Plantade acuerdo a las
instrucciones del Centro de Despacho o de! ente que'en el futuro se
encargue de la operación del SIN en Honduras. Las instrucciones ue!
Centro de Despacho a la Planta. le serán entregadas al Vendedor con

IHltilicaci6n previa ral.Onahle, sal vo los casos de elT1ergencia. El despacho
de la Planta deberá cslar dc acuerdo con lo establecido CII los manuales
ue operacit'>1I y malltenimiento ue lo:; fabricantcs <..leIns cquipO.l. El
Venuedor 110 energi/.ar;i ningúlI circuito ue la EN EL que esté
dcsenergilauo. sill el consentimicnto previo dcl Cenlro de Despacho. El
Vendcdor deberJ informar cn forma inmediata al Ccntro de Dcspacho de
cualquier intcrrupción forzada de la Planta. El Vendcdnrdebcrá mantener
en la Planta un registro preciso y actualilauo por lo menos de los siguientes
ualos: Rcgistro úe prouucci,íll. frecuencia. kW. kVAr. voltaje y otras
caracterÍstic;!S b¡ísicas <..lela gencracit'm de la Plallta registraoa:; por lo
Inenos cada hora. con.,umo de agua y nivc/ de emh¡dsc si lo hubierc.
mantenimientos efectuados programados o no programados. saliúas de
opcraci6n forzadas y no forzadas, cualquier condición inu.,ual (su causa
y su solución); adem¡ís deberá mantener registro del caudal del río y datos
metereol6gicos. La Programación de la generaci6n de energía ue la Plania
serJ realizada por cl Centro de Despacho. con cnterios económicos.
ulilil<1noo ia mctudología y modelos aprobados por la autorioad
(;OITc.lipondicn{c. Se conviene en cont.licionc,<;. tanto uc ucrr¿}mc en !as
plantas <1 lilo <..leagua como en los embalses en las centrales hidroeléctricas
de la ENEE. Icn<..ld priorio;¡d el despacho <..lelas unidades ue la ENEE. El
Centro úe Despacho podr¡í requerir del Vendedor cambios ral.onables cn
la programación de las entregas dc energía. si las condiciones <..IelSIN así
lo rcquieren. pero siempre de acuerdo con critcrios ccon{,micos y los
requerimientos y <..Iisponibiliuad del sistcrna. de acuerdn a los Artículos
No. 12 y No. 27 de la Le)' del Sub.'cctor Eléclrico.

CLA USULA DECIi\1A TERCERA

i\IED] CIOC-;

meses.
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REGISTRO Y 1'1\(;0.

CU\USULA DECIMA CUARTA:

Entre las obligaciones que se mencionan en este Contmto)'·I.as.que la Ley
estJblcce. al Vendedor le corresponde; J) Obtener touos los permisos y
aprobaciones necesarios para el financiam;ento. b construeci6n. operacitin

que la ENEE ha pagado algÚn v"lor en exceso al Venúedor. el Venuedor
reembolsar" la cantidad pagaua en exceso por la ENEE, ineluyenuo
intereses. Dichos intereses se ealcular"n'a la Tasa ue Inlerés Activa
Ponueraua Sobre PréstJll10s en Honuuras a partir ue la fecha en la que
dicho pago en exceso se hubiese hecho)' h;::sta !a fecha dc recmholso. En
el caso que e! pago en exceso fuere e[eclUaúo por causas imputables al
Vendedor. los intereses se ealculanín a la Tasa de Interés Activa Ponderada
Sobre Préstamos en Honduras más dos por ciento (2'k) anual a partir ue
la fecha en la que dicho pago en exceso se hubiere hecho y hasta la [echa

de reembolso:

LJ ENEE y el Venuedor convienen que a partir dc la [echa ue inicio de la
Opcmeión COl11ereiJI. se registmrá en los equipos ue medici6n la energía
eléctrica entregadJ y recibida. El proceso ue registro empczad con la
leetum d~ los instrumentos ue meúiciún, la cual se hard por Representantes
de cadJ una de las partes el dra último ue caua mes, a las 12:00 hora.'\':' Se
dejará constancia por escrito úe la lectura úe los instrul11enlos de medici,'",
y de los resultaúos netos en Kilovatios (kW) y Kilovatio-hora (kWh)
entregado por la PlantJ y recibiúo por la ENEE. uicha wnstancia será
firmaua por los Representantes ue ambas partes; también será v;iliua la
lectura eongelada (obtenida por medios eléctronieos). Bases de Datos y
la factura entregada a la ENEE por parte de! Venueúor: entendiénuose
que la ENEE verificará lal informaei6n. Con los datos consignados, la
ENEE proeeuerá a valorizar las transferencias correspondientes. U
Venueuor entregará la factura dentro de los primeros uia (1 (J) días h;íbiles
de cauJ mes después ue finalizaúo el mes faeturado y !a ENEE pagar;; a
más tardar quince ( 15) días calendario después de la fecha de haber recibido
la factura sin errores. En caso de incumplimiento de la [echa de pago, la
ENEE ueberá pagar intereses calculauos sobre el principal. segÚn la T;lSa
úe Interés Activa Ponderaua Sobre I'réstat110S en Ilonduras m"s un uos
por ciento (2%) anual. a partir de la fecha de vencimiento hasta su
cJneelaei6n. Los pJgos se realizarán en las olicinas del Departamentn úe
Tesorería ue la ENEE en e! municipin del Distrito Central: n1euiante
cheque tIc la ENEE en lempiras equivalentes al valor en DÓlares de los
Estauos Unidos de América úc conformidau con la Tasa de Cambio. En
caso que la ENEE estuviere en desacueruo C[1n alguna porciÓn de una
factura. la ENEE ueberá pJgJr la porci,)n ue la factura no úisputaua y
presentará una protestJ escrita al Vendedor por la porci6n disputada dentro
de un plalOde siete (7) dbs ealenuario a partir de la i'ccha de presentaci\)n
de la faetur;l: si luego ue la protesta continuarJ el desacucruo por siete (7)
días calendario más, se debeni presentar el caso ante el Cnmité úe
Administración de este ContrJto el cual hará sus mejores esfuerzos para
solucionar la disputa en un período no mayor de .siete (7) uías calendario.
Inuepenuientemente ue sí erComité de Aúministraci6n de este Contrato
solucione!a uesavenencia dentro dcltérrnino señalado, la ENEE deber;\·
hacer el pago eje ia porción en di:;puta. conforlnc al pnx:cdilllictllO normal
de pago anteriormente estableeiuo, sin que ello signilique que renuncia a
su ut:recho de re:;;)n;¡rsc de! monto pagacJo en excc~o. así COllH) los inlcrcscs
corresponuientes. En G1S0 que la disputa no puuicra ser solucionada por
el Comité ue Administraci6n ue este ContratO. la misma se ueberá resolver
de aeueruo a las estipulaciones para resoluci,;n ue controversias
establecidas en este Contrato. En (<.ISO quc se ,ktcrminc postcrinrmcn¡c

y mant
~
nimiento de la Planta: h) Diseñar. construir, operar y mantener la

Planta y las Instalaciones ue Interconexi<Ín del Vendedor en esladu
operacional y disponible dc ¡¡cuerdo¡¡ lo establecido en cSle C"ntr¡¡to y

las Pr;kticas Prudentes de Servicio Eléctrico: c) Operar bs Instalacioncs
con personal calilícauo: d) Suministrar la Energía Eléctica a los valores
nominales ue 34.S kV con variaciones ue hasta diez por ciento (10%) Y

60 Ilertz Clm variaciones ue hasta de 0.5 Hert/.; e) Programar y proveer b
in[ormaci<Ín a la L;NEE de los mantenimientos progr;1Il1ados dc la Plant;1;
f) Subordinarse a las instrucciones del Centro de Despacho siemrre y
cuanuo t;1Ies instrucciones estén dcntro dc 1;" especifIcaciones del equipo
del Vendedor; g) Designar un (1) I{epresentante titular y un (1)
Representante suplenll: quc ;lctuar;in en su nombre p;lra [orm;lr I,arte del
Comité ue Administracil',n ue este Contrato; h) Pagar a la ENU~, O a
quienes sean sus sucesnres, los peajes, p.:rd idas y ot ros cargos p"r uso de I
sistema de transmisiÓn [1 distribuci6n, eon[orme a las uisp[1siciones
emitidas al re.specto; i) Insular, operar Y mantener el Equipo de ,\1cdiei<Ín
en bis carat:(erí.~lic;ls indici1da~ por el Comité de ¡\dl1linistracit'1I1lk c~tc
Contrato; j) Salvo casos de emergencia, previa solicituu por escrito ue la
ENEE, inuicanuo anticipau;llnente la [echa y naturalel.a ucl trabaju a
realizar, el Vendedor pern1itid el acceso y brinJad apoyo a informaciÓn
a los funciunarios y pcrsonas uesi~n;ldas por Iz. ENEE para hacer las
revisiones e inspecciones que estimen convenientcs en los equipos ue
medicií,n e instalaciones en ~eneral. así como de los re~iSlros cuadros y
resultados de las mediciones que lleve el Vendeuor: k) 1\L1nlel1else del1tr<1
ue los límites de potellc", y dem,,, pdr;'Ul1ctros dcordados con cl CCl1tm UC
Dcsrac!1u, y condiciones tk contingcncia. suministrar toJo el t\royo que
sea factible pdr:t la Plailld. sÍt'l11pre y cu:",do esto 110 pOl1ga el1 pcli~rn ;11
pcrson;1I ni a los equipos del Venúel]¡'r: 1) Proporcionar di Ccntro de
Despacho la informaciÓn pertinenle de la Planta a fin ue que cl SIN nn
afecte la operaciÓn de ésta: m) Cumplir las penaliz;lciones establecidd'
en este Contralo, la Ley Marco del Subsectur Eléctrico 1'10 sus
Regh!n1entos; n) Entregar al Centro de Desp;1Cho en la tercera sem:1na del
mcs dc novicmbre dc (:Ida ailo.lps P!;1fll':,1.;de i\tí1rllcnirnictlto rrpgr:ulFldn

de I~ PI;lnta par;, e! ;u;o siguiente: r;) En caso de problemds l11d)'\;['es uentro
ue las Plantas del Vendedur ljue IH,eúan afectar al SIN. cl Opcrad!'r de Id
Planta ueber;i dar aviso inmediato, por el medio m;\S cxpeUilo, al
Desp;lchador del Centrn de Dcspacho, y con posterioriúad sc d;ld aviso
ell forma escrita a la Subgerencia Técnica de la ENEE en U" termino no
mayor de uos (2) días ealendario a partir del ineiuente: o) En caso de
prcsclllarsc la sítuacilín quc la illstai~c¡(JO contingcnclalmcnlc queJe
aislad:! uel SIN y aliment:!l1do carga a los ahonados de I:! ENEE. cl
Opcrauoruc ¡a Fi;HH~ Jt;¡ VcndcJoí. sin rrcv¡~¡ con;;u]t:1 con el [h~.-;p~cllJdur

de turno, pn;ceder;i de inmeui;1!o a la apertura uel interruplor ljue conecta
la Planta dcl VenucUor con el SIN: p) Si uebido al incumplimiento en las
norlnas oper;lIi\'as que regul;m a las Insl;llaciones que inte~ran el SIN.
cmitiuas a través dd Cenlro de Dcsrach(), sr: provocan ebños J~b¡J;li1iCiiic

comprobados a los abonados a los integrantes uel SIN. el Venuednr
inculTir(¡ en obligaci6n civil y criminal ante los perjl1uic;,um y ante la
ENE[~ en su caso, y el Vendedor deberá hacerse cargo de las obligaciones
kga1cs que COl1l0 resll!t~lJo de c~!a ~cci\;n SC;ln pr(l\,pcl<..!;¡<\: q} ! {~lccr "ti

tJporlc para la scguríJacJ opcraliv;) Lid SiN. 1l1CJi,Jil[C e: :;u¡¡¡:nislru Jc
servieil)s auxiliares quesu Planta pueua preveer. t;1Ies como, conlrol dc
voltaje, generaci()n úe energía reactiva, control de frecucncia, participacilín
en el control automático de ~eneraci6n y otros; r) Cumplir co"las mediu;¡s
de miti~aci!)n resultantes uel estudio dc imp"cto alllbient,,1 para la
conserv"ciÓn, udensa y mejoramiento de la 1.Ona d: innuencia de 1" Plan la ¡

.. ------------EbAI:JSULA-DECINIA-QlJJ1'[~----.--- __ . ~\!c·sd_c~na perspectiva ecolÚgiea; .s) Pagar todos los costos para obtencr la \
__ .

~
__ . .
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~

scr\'iJu~~:\rITgTf(tc-d:1-fros-h--rm:~¡t-}r-a~--e-f)-~u--ca. .•..t:t.;-L1-CumpEr __ ~_~_

OI.lLlGACIONES DEL VENDEDOR, co;;-¡;-e~t~!blecido en el Ane,,' de Noríj"rs-5'lTI'\TCCdrrnrc'1rtnffie-Gp€hlCiÚn--- .. -+.-
en tanto' se emita el Reglan,ento del SIN; y, u) Papr dc acuerúo a las \
conjic:ione~'uc .pngo que se determinen en -el SIN· para esl;l clase de ¡

servicios, por el suministro úe los servicios auxiliares que sean ue su

oblig;lci!ín y la Planta no pllcoa proveer.



, . . . " .

Las Panes convienen en mantener comunic;¡eiones expeditas entre amb~s
por ser de capital importancia para la consecución de los fines de estc
Contrato. Se establecen dos niveles de comunicacíón; 1) Nivel Técnico-
Administrativo. La Comunicación se est;¡blecerá a través del Comit~ úe
Administración de este Contrato. 11)Nivel Operacional. La comunicación

_____ s_c_es_tabLe..<:fGLe__n_t_r_e_cLQp.,,"-".<1<":.de P_la_n_Ia_y_e~~c~p_a_c_h",u_o_r_delCentro de ,., ' ,
I SIN

-,. I b'l'u d d ~rer5lN-----------------_-----HENUNCI\. ,----------,-DespachO-de o_ue.!j.l,-,-e_n_ª,wma,..i'!.<:sJl_o_n_'"1 ,a c orcr-,,~_c __ ,_. ------------------------- ----------
Queda convenido que el Operador de Planta está subordinado al --------- --------------------- ----

La renuncia a reclamar contra una violación o incumplimiento de
Despacllador del Centro dc Despacho del SIN o de quien asuma la., .

d
~ cualc

J
uicra ue los términos disposicionc." () convcnios contcniJos cl} Cs:.c

. responsabilidad de operar el SIN y deberá seguir las InstrucCIOnes e eSle Contmtq no ,sc consiJcíará o intcrvrct:tr;í que constituye un~1 renuncia a
,último pora conectarse y desconectarse del SIN y_para_todo I(Lque se rl.:~l;lm~;; c:nutra cUillí.lukr~l viIlLH.:i •..'m () incu!1tplimicn!n p\.lstuil1r u otro
refiera a la opcraei6n mientras la Planta esté intereonectad" al SIN. L;¡, de CUJ!(luic~a de !ps términos. di:'¡Josiciol1cs y convenios cnntcní.Jos en
Comunicación entre el Operador de Planta y el Despachauor sera por

CLAUSULA DECIII-IA SIX!A

OULIGACIONES VE LA ENEE.

Además de las obligaciones que conforme a cste Contrato y la Ley le
corres¡X1l1da,la ENEE deberá: a) Recibir y/o transmitir la energía eléctrica;
b) Proveer hasta el Punto de Interconexión de la línea que cÓstruirá el-
Vendedor,las líneas de distribución de la capacidad que permita transmitir
en condiciones de seguridad y contiabilidad la potencia mÚXln¡¡¡a entrq,:"r
por el Vendedor; c) Proporcionar al Vended()r tod;; aquella inrormaci,ín
cuyo uso implique colaboaración en la operación eJiciente de la Planta;
d) No exigir al Vendedor operar fuera de los valores recm1\end;ldos por el
fabricante de los equipos; e) Designar un (1) Representante titular y un
(1) Represenlante suplente que actoar;;n en su l10mhre para formar parte
del Comité de Administración de este Contrato; f) Pag;,r al Vendedor por
el surninis[ro de servicios auxiliarés de acucruo a las conúicil1ncs que sc
dcterminen en el SIN pUf:: esta clase de servicios; y, g) Cumplir con lo
establecido en el Anexo de Normas y Procedimientos dc Oper;,ci"1I1 en

tanto se emita el Reglamento del SIN.

CLAUSULA DECIIvIA SEPTI!\IA;

FUERZA I\IAYOR O CASO FOHTUITO.

La Parte que se vea imposibilitada temporalmente de cumplir cun sus
obligaciones de acuerdo con este Contrato, por muti"o de Fuerza Mayor
o Ca50 Fortuito dará aviso por escrito de tal hecho a la otra Parte en un
plazo no mayor de dos (2) días calendario de ocurrido el incidcnte,
acompañando las pruebas del caso y ejercitará cuanta debida diligencia
sea necesaria para resolver tal situación. Adem;ís de ello deberá probar la
Fuerza Mayor o Caso Fortuito. La obligación de probar si ha ocurrido
Fuerz:a Mayor o Caso Fortuito, recaerá sobre la Parte que esté invocando
a su favor la Fuerza Mayor o Caso Fortuito. Cuando existan eirClinstancias
de Fuerz:a Mayor o Caso Fortuito imputable a la ENEE. que impidan a
ésta recibir energía del Vendedor y siempre que el Vendedor esté en
capacidad de generar, producir y entregar la Enegía Eléctrica en el Punto
de Entrega, la El'<'EE efectuad los pagos de energía de acuerdo al Programa
)\,lensual de G~neraciÓn previamente establecido. El Vendedor devoh'CrÚ
las cantidades recibidas por este concepto en su equivalente en Energía
Eléctrica, la cual será entregada a la ENEE de acuerdo a un p(()grama
especial de entrega aprobado por el Comité de AdministraciÓn de este

Contrato. -

CL-:\USULA DECIMA OCTAVA:

COI\IUNICAClON ENTRE LAS PARTES,

raJio u' cualquier olro medio de cOI1\unie¡¡ci,)n acorde!"o por los
Representantes. para lo cual el Vendedor debcráadquirir e instalar dicho

equipo lic C'lH11unkacit1n.

CLAUSULA DCCIII-IA NOVEN/\:

CESION DEL CONTRATO.

La ENtE podr;; Iranskrir cste Conlralo al tilular de 1" Empresa o I"s
L:mpn:sí\s que legalmente la ~lIccd;ln {}que se rÚrlllC/1 ('orlH) consecucncia
ue la r~est(ucluraci(ín di:! sector. El Vendedor tcndd el d~reclw, en
cualquier n1OmenlO. de ceder sus beneficios o derechos seglín 10
establecido en este Contrato, o cualquier pÓliza de seguro. a cualquier
[",inancista o Financistas que no sea un cntc público, comu garantía por
cualquier préstamo o préstamus que el Vendedor descara garantilar. Fuera
de estos C'ISUS. nint;un~1 OC LI:\ Partes rndr;í ccucr tOI,ll () r~\rc¡;lll11cn!c ~us
derechos y obligaciones cnntcniJns ylo derivados del prc~cntc ContrJt0

sin el previo consentimiento por escrito de la olra Parte. PaL! 10.1 otros
GISOS, ser<Ín requisitos para ceder los deredHls y obligaciuncs: a) Estar
¡¡uloril.ados por las respecliv'ls Autoridades t-ol,hill1'IS de las Parles; 111
Que el Cesilm¡¡rio est;lbICl.ca y dellll1eslrc Sil c;lpaeidJd IllIancier". legal.

técnica y dCIJI.ís rl"qui~ilns cstabh:cidtls por ley.

CLAUSULA YIG[SIMA:

ENTENDJi\IIENTO DEL CONTRATO.

CI presente Contralo debe entenderse que cpnliene todas 1;" lIlodaiid"ues
p~ra estc tipo de actos. Las declaraciones. elltenulmientos.
representacioncs. garantías o contlicion~s. que 110 estuviesen cxprcsarncntc

eslipublJas en este Contrato no ser;ín obligatorias p'lra las Partes. ni scrán
ei'cctivas para interprctar. cambiar o restringir las disp0sicones ue esie
COl1trato. salvo que las mislllas rllercn "cmd"d~s por escrilo y Ilrl11;ldas
por los representantes legales de dichas Partes, la;; que se apegarán y
formarán partc de este Contrat". salvo que se trate de disposici"nes legales

dc orden plíblico.

CLAUSUL¡\ VIGESI,,1¡\ !'RIMlóRA:

i\IOVIFIC,\CIONES DEL CONTRATO.

Este Contrato soio pour;Í ser moJ¡r¡c~H.Ji.J dc nn:t\w ;.H.:ucnJu pnr !os
reprcsentanles legales de las !'Mles contralanles: CI1el casp de la CNU:.
previ;¡ aUlorización eJe su JlInta Dircétiv;¡ Incdianle resolllci,ín y en
observ;¡ncia a lo dispuesto en I;¡ Ley ue Contr;¡tacilÍn del Estado. la Le)'
II-breo del Sub;;eetor EléctriclJ)' sus reglal11enl"s y dem;js leyes aplicables.
Cualquier modillc;¡ción a re;¡liz;¡r al pre;;cnlc Contrato LÍcbcr;Í seguir ci
mismo procedimiento que se efectuó para la aprob;1CilÍn del mismo y

cualquier acuerdo deber;í formalil.arse por escrito.

CLAUSULA VIGES!t\I¡\ SEGUNDA:



La Gaceta .. i ....• ""t t f

1) GARANTI¡\ DE CUMPLl1\IlENTO DE SUMINISTHO DE

Las Partes convienen que cualquier notificación sobre la administración ENERGIA ELECTRIC¡\. Dcntro de los primeros treinta (30) días
de este Contrato. que cada una deba hacer a la otra. se hará por escrito. h,íbiles antes de la I"ccha dc Inicio de Operación Comercial. el Vendedor___-.:-~=-__-.m-e-di:1

~
te.entrega-per~sonal.-por-eorrcQc.ertific_ad_o_e_o'l.,!:,_i~de recepción uebe proveer una g;1rantía o fi;1nza de cumplimiento del suministro de

o vía Fax .-c-uyaTei:epeiOn>i-empredeocrá-seHon fin»;¡da.por..alllb¡l5P_a_r_te_s_. !'c~.erg ía ['icc trtc a en fu ildÚn-uc-i;r-mcrgta--ftmlc--<}sti mat!a,-em iliJa_PQc_
Para los efectos de tales notificaciones. la ENEE señala sus oficinas una institución linaneiera de reconoctu:J uCIsD:tcJ11:J-tJanG\Ti\)-atJtO"f

~
7i1¡j{)-

centrales situadas en la Segunda Aveniúa de COtl1ayaguela. entre 9 y 10 para operar en Honduras Y aceptable para la ENEE. por un monto
cal1es. Edificio Banco Allántida. S.A. y el Vendeúor. señala SIIS oficinas c'qui,,¡jcnte l1sietemil cienlO 'ctenla y cinco úÓlarc;;úc1os Eslaúus U nidos
ubicadas en la Colonia Cerro Grande. 7.ona 4. bloque 3,:-No. 231 ¡. de Anl¿rica (US$. 7.175.(0) garantil.ando el cumplimienlo Je suministre)
Tegucigalpa. M.D.C.. Las Partcs tcndr<Ín derecho n eambim de lugar para ,le Encrgía EI~ctrica de cste C"ntr;1((1)" el pago dc cualquier v;11or que sea

este Conlrato. y la abstenci<in de agotar las inslancias cstipuladas cn esle
Contr~lo. en caso de incurnplill1iento. no ,e consideraní o interprelar5
que constituye la renuncia al reclamo contra dicho incumplimienl\>.

CLAUSULA VIGESIMA TE~CERA:,
RESCINDIR O RESOLVER EL CONTHATO.

INCUMPLIMIENTO DEFINITIVO. 1) Antes úe la Operaci(>n
Comercial. El Contrato será resuelto sin responsabiliúaú para la ENEE.
independientemente de las responsabilidades civiles. penales y
administrativas que puedan derivar con Ira el Vendedor. ,i una vez
cumplidos los plazos estipulados en la Cláusula Sexta úe este Conlrato se
presentan las siguientes condiciones; 1) algún permiso. licencia o
financiamiento no hubiere sido obtenido por el Vendedor; 2) Si el Conlrato
de Operación y la Contrata de Aprovechami~nto úc Aguas Nacionales
para Fuerza Hidráulica no están vigenles; 3) Si el Vcndedor no pudo
construir la Planta. 11) Durante la Operación Comercial: !) Sc podd
resolver el Contrato en caso de incumplimiento úefinitivo del Cootrato
por el Vendedor. al punto de no continuar C(ln este Contrato p,)r motivos
no justificados; 2) Incumplimiento de la ENEE de hacer cualquier pago
requerido dentro de los términos de este <;:ontrato; 3) Incumplimiento de
alguna de las Par1es de cualquier otra obligaci<in malcrial que surja de

este ConlralO. si wl incumplimiento continúa por un período de treinta
(30) días calendario después de haber recibido noti ficacilin escrita
especificando tal incumplimiento en el enlenJid,~. sin embargo. qúe tal
incumplimiento no sed eonsiJerado una violación dc! Contrat() si: a)
durante tal período de treinta (30) días calendario se avisa a 1:1 Parte
afectada de la intención de tomar todos los pasos necesarios para remetliar
tal incumplimiento; b) Comienl.a debidamente. dentro Je tal períoJo tle
treinta (30) días calendario y continúa diligentemente la terminaciÓn de
todos los pasos necesarios para subsanar el incumplimiento; y. c) Subsana
tal incumplimiento dentro de un período de noventa ('iO) días calendario
a partir de la fecha de la notificación del incumplimiento por parte de la
Parte afectada. a menos que las Partes acuerden por escrit~) otro término y
4) La Asignación o transferencia de cualquiera de la., obligaciones
impuestas por este Contrato. sin el consentimiento de la otra Parte en
violación de este Contrato. El VenJeJor será responsable y soportar" el
riesgo total de péídidas por los siguientes conceptos: a) Por cu~lquicr
pérúida o daño a su Planta e Instalaciones; b) Respecto Je cualquier lesiÓn.
muerte o daño de cualquiera persona o úaños a biencs originadm por el
uso de su Planta e Instalaciones. La Parte que resuelve el presente Contrato
deberá exponer los motivos po,~ lus cuaies toma la decisión de rescimJir (1

resolver el presente Contrato. En este caso. la parte a su opciÓn potlrá

presentar los reclamos que consitlere convenientes.

CLAUSULA VIGESIMA CUARTA:

NOTIFIC¡\CION y LUGAR PARA
REClUIR NOTIFICACIONES.

¡Cc ibi r Iwt i licacioncs pcn' dc!·Cf';í n l1<1ti¡icar con eliu (11))d ,as c;1Í(11lb¡io
UC ill1ticipach)1\ su Iluc\'a dirccci()I1. T{)d~\~ ¡;1~ Ilntilicí1cil1llc~:;c cnnsidcrar;Í11
v;iliuas ell la mcJiua q\lc elcctivamente h;t)';1I1 siJo ¡(c¡bitlas en las

direcciones convcnidas.

CLAUSUI.A VICiESlf>,'\A QUINTA:

LEY QUE RIGE.

t:I IJI"c.sentc COlltrato sc t"um!;l/l1en!;¡ entre otros. en el Decreto No. 41' úel
20 de febrero de 1957 "La Lcy constitutiva Je la Empresa Nacional Je
Energía Eléctrica". El Dccreto Legislativo No. 15X-94, "La Ley Marco
del Subscctor Eléctrico". los Decretos Legislativos No. X5-98. 267-98.
17(,-99. 45-2000 Y otras Leyes o Rcgl;tmcntos afines y en delinitiva.

conforme a la Lcgislación Nacional.

CLAUSULA VICiESIMA SEXTA:

C(>NTHOVERSIAS.

Cualquin cnntroversi;t entrc las P;¡rtcs S(lbre la interpretaciÓn.
cumplimiento () cjccucitlll de c:-.tc Contr;l!n,l;wto durantc SlI \'i¡;c1Icl;1 C\)!lh)

a su terminación. ser,; resuelto en la vía Jirccta en cualquiera de las

~iguicnle~ instancias a las que hay que acutlir: a) Ct,milé de Administntci,)n

dc este Conlrato .. b) A;itoridacks M:íxi!1E!s de caJa una de bs Partes: e)
Jo¡¡la Directiva Je cada [¡¡¡presa Contratante o su representante. que
conocerá en caso de que las AuloridaJes Máx im¡lS Jc los Contratantcs no
lleguen a acuerdo; y. d) La Comi~ilín Nacional Je Energía en aquellos
casos contcmplaJos por la Ley Marco del Subsector Eléctrico y sus
Reglamentos. Se lirnwr¡í un protocolo para determinar los plazos en que
cada tina de las instancias resolver5 la controversia. Si a pes;1r de agotarse
esas instancias no se solucillna la controversia entonces ,e resolvcrá
conforme lo determinan las Leyes Jc1 paí;;. para lo cual ,c someten a la
jurisdicción Jcl JuzgaJo de Lctras Scgundo úe lo Civil o Juzgadl' Je Letras
de lo Contencioso Administrativo, Jel dcpartamcnto de Francisco

rv1(Jra/.~ín, sq;lín el casn.

.CLAUSULA VIGESIMA SEPT1MA:

DERECHOS DE AUDITORIA.

Durante la vigcncia de este Contrato, la ENEE tendr¡i derecho, IlleJiante
notificación previa. de auJitar libros y registros de la Energía Eléctrica
entrcgaJa a la ENEE por el Vendedor. Este proceso se veriíicará durante

la.l horas hábiles y normales de trabajo.

CLAUSULA VICiESIMA OCTAVA:

GARANTIAS:

t
l_L
t-~----i--
!
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11) G¡\RANTI,\ DE CALIDAD. El Velldedor g;nallti,ar;; la e¡¡i¡eg;t

de Energía Eléctrica en las l11ejores cl'lllliciones Icenieas qt;e la LNLE

estable!.ea a tracés dcl Cenlrn Je Dcspa':bll. lal 'j ellmll es!;; estipuiado CII

la Garalltía de Calidad que \1rinda el Yendcdllr.

p
~
g
~
Jo ~nticip~d~menle en aplicaci,ín a la CbU'lIla Décim:l Sépti,n;1 de

este Contrato. Tal g~r~ntí~• se renovará ;lf1ualmente dur'"ltc IUlI\l d pui\ldo

de suministro de Energía Eléctricn c\lnlral:lJa y eqarÚ vigente hasla

noventa (90) días c~lenJario después de lin;dil.;¡do elpuíoJo dc suminiSlro

de Energía Eléetrien eontrawJa. !tn el caso de ampliaeiÚn de I\lS pl;ll.\ls.

I
~

dur~ción Je esta garantía debe,,; scr moJilic¡da de acuerdo a I\lS

términos acorJndos en dich~ nmpliaci<Ín. Esta garantía se,,; ;u¡'pl.iada por

el monto y tiempo que sea necesario. par;1 euhrir el v'al\lr Jc la ener~ía

~
JeuJaJa en exceso el valor Je la Garantía Je Cumplimient\l. que haya

result~do de la aplicación tie J;¡ CI¡¡usula Décima Séptima lié e';le l'\lnlrato.

Debe entcnJerse que esta Garantía tie Cumplimientu. no ¡J\ldr;í ser

ejecutada pur ineumplimienlo producido por !os siguientes c,"os: al

Fuerza Maym o Ca,o Fonuit\l; b) Por imposibilidad dc Ct'n"'gllir d

tinanciamicnto p;Jr:J. la construcci¡'lI1l.k \<1.<'(1bras: cl 1\I~tln¡1 inslitucil"\!1

gubernamental no ut\lrgada al Vcmledor algún I,ermiso. lieeoc'ia \1

wneraci<Ín contcmplada cn las Leyes y similares y qlle tai nq~aci,'lIl no

le permita rcalil.ar los trabaj\ls de eonslrucei,ío y opeLlei"'o de J;¡ PJ;¡ol;1.

Las eallsa1cs cnunciadas en los il1Cisos a). \1) y e) de esla eJ,;u:,u\;¡. 110

serán válidas si por culpa. descuidn o neglit:tnei" del Yel1dedor se Ilcc·'1I1

~ ca\1o.

" -.CLi\USULA TIZI(;I.'Slivl¡\ SI,GUNOA:

IZESl'Oi';S.\HI!.IIJ,\D POI( U ..\ÑOS

C¡\US,\\JOS /\ TEH(;E1WS.

t\!11h
~
l\ p;lrk' ..\ 1\l~1I\i!¡L;"{dI1 c ...•¡,lr de ,!u!crdp (\111 el C\)JlICllidt

J de !(~d~
\s y

caLb una Je 1'1S cl¡íusu!;.1S dc este C~)ntr;I!{) y de cpn:--lJilHJ Jup!iGltI() y ,Uiic

tcsligus firman el P
~
CSC!\{L' (ontralu en iJ ciudaJ de CtHnayagUcLJ,

munieipi" del DiSlril" Ccnll;11. " I"s veintiún u;"s delmc's ue junin del "ñ"
u(', mil. ,JOSE i\L\NUEL ¡\!{RL\CA y,\C;\i\[;\i'\· (;e['Cole (;cl1el-,,1

de ENEE, I\IANUEL i\L\,TAY CUELL¡\R. \'icepresidel1te de

Ilidrn,rnjna. TESTI<;O. TESTI(;()'·.

En casu qia~ d vClllkt.!pr dcj;¡ra de sU!1\inistr;¡f EI1('rgí;l Eléclrica en las

condícionc:\ dc c;llid;Il.l y clicicnci;l \.'SLlhk(iJ;¡~ Y Cl1l1\'l'IJid;\s entre LIs

P"rles. por call."" aje""s ;¡ la ENU:. debido al ineull1l'limiel\!() ue ¡¡¡gun

ténl1ino de este Contr"to y 1;1ENEE cstl1vicr¡¡ ill1l1Dsibilil¡¡d¡¡ de Cl1ITe);" el

déficit dc Energía [1~\.·lric;1 ;1 1r,¡\"és lk S\lS l1pcrílciuncs Jc dcs{"'ilchí1 cnn

n{r
l
1
~

Cucnte. ...Jc ¿;CI1Cr~l(i\'\n dc CI\\:It:i •.¡ ckCll"l( •.\. el Vcnck'd\~r 111Licl11l1it;lr,Í

Ip ....I..L\!l\Js C¡llh,ll!ns a ICIl.X!tl ••.•has!;! IHl/" d 1111\11 l<.lde 1,\ p(\li/.a de \L'gur\l t)

el rl1"dl1 Je resen" e,:¡¡loiceido de ¡¡cuerd" al Arlícull1 N,). ,;-! de la Ley

illaru! del SuhscCIl1,. Uéc·tric".

Vcndedur. El Ve!1lkdur n::-;¡)(}Ih.lcr;"¡ por ¡ps •..];11-10.•.•y j1l'rjuil'!\1S que Ll

(OflStI'UCCH')l1. (1P~T;\L'íl'i!l y ¡n;¡¡¡\cniJl1icnto quc !a p1;¡nL\ r'l'cd<l pc;¡;-.;in!1';r.
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~•".'La Gaceta

VIGENCI,\ DEL CONTRATO.

AHTICULO 2.- E¡_p¡c<';1..·n¡~ I)C(!"ctUCI1!r;¡r;'\cn \1~'~'¡h:jJ;\ jl,l: ¡rek b

kcl1" de su f'ulolic"c'iÚn en el Di"ri" Oll,i;'\ 1.;1 G;¡ce\;\.

Este Contrato cntr~r~í cn vigencia UIl;! \"CI que "L' cUlIlplan ({)(J;¡...; 1<1:,

cont.liciunes siguientcs: ;1) aprohado ppr !;lltIlÚa Dirccti\;I dc 1\1FNFE:

b) suscrito por las Partes: e) aprllbaun ppr el C{)I\~rc;..p Nacinn,d: y. ti)

publicado CII el Di'lrio Olicia! La Gacela.

CLAUSULA TRIGLS¡¡v!¡\

\)dJo (111;\ ciud;¡d de TL'L~tI(¡~.dp;l. !IlUllil'iI1i\) dc! Di ....t!i!(\ C(11!r'll. en el

Sah'Hl de Sc~ipl1cs del (pllgrc ...•') [\;\1.':11111;11. í! ln,\ '"l'illll(\I,¡t:"() dj.!;.; ud !
~H:S

de nelubre del u"s mil

It ..\ 1';\ EL 1'[;'\I':IJ·\ I'().'\tT

I'HES!DE¡\TI':

PROPIED,\D DE LOS BENEFICIOS DE

PRODUCIR SI N. CONT¡\i\IIN ..\ R,

.!()SE ALFONSO IIERN:\¡\IJEZ COJ{!)()\',\

SECi{ET ..\I{IO

C,\!tLOS }{O!I!·:¡no FLO!tES F:\CUSSE

CLAUSOU,TR1Gl':',,,h'd'IHI-. \ HZA-- -~-._- -~-. m _-_- ..-_-----------1---'!tl~S·II) E;\T [CTli'\5T1TUCtO:\7\"t--_· __ ·_-_·_---
DE LA nEPUBLIC,\. ------- --~--

La ENEE. COl110ellle eslatal encargado dcllksarroiln del ,(ctm eléctrico.

se,"!a propietaria del treinta y cinco ror cien lo (J),;~') de los loCllelicios

que -se ucri\"en de producir Energía Ek(ifIC~¡ sin c:):~u!!)i n~lí y se los p(H.Jr;.í

trasladar JI ente estatal quc cil" deSlgnc y serÚn destinado.s para \;¡

prnlllociÚn. estudins y desarrlll1t1 de gcneracit'~n ton fucntes renovables:

el scsenla y cinco p(1r cicnto ((,5';;') reslante de los benelicius que se

deriven de producir Energía Eléelric, sin COl1t"l11ill"r ser;; para el

Vendedor.
--

llEIUBERTO FLOIU~,'i LAC;OS

SECIZ ETA R I O

Al Poder ¡':jeculÍ\o

Por Tal1lo: Ejeeútese

Tegucigalpa.l\l.D.C" \(, de nl>,.iell1hre elel 2000.

-.RESPONS,\ BILII),\1J.

La EN[[ n" sed rcsp""sab1e p"r I"s d"iH's y pcrjuieios'";::;,,il1n;¡dl1s

duranle la construc<:ión. I1pcracilÍn y l11anleni111ienliJ de la Planla cid

El. S¡':CI{ET/\I{!U DE ESTADO EN LOS IJESI':\CIIOS

DI': IZECUltSOS NATUIC\IYS y ¡\,\lilll·:i'iTE.

SII,VL\ :\IOi\L\!{.'\ (;Oi\IEZ DE C¡\J\¡\LLEIZO


